
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO       : 23-300-40-89-001-2021-00210-00
DEMANDANTE : COOPERATIVA LEGAL –LEGAL- NIT 901.389.398-4
DEMANDADA    :  YENITH  CECILIA  RIOS  PEREZ  CC  N°  34.974.454454

INFORME SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez,  informándole  que  el  Doctor
JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO, quien actúa en calidad de apoderado judicial
de  COOPERATIVA  LEGAL  –LEGAL-, presentó  escrito  mediante el  cual  solicita  se
requiera al pagador de FOMAG-FIDUPREVISORA, para que explique los motivos por qué
no han puesto a disposición del despacho los descuentos ordenados mediante auto de
fecha 21 de septiembre de 2021, en razón a que el proceso ejecutivo de alimentos que
cursaba en el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Sasaima-Cundinamarca bajo radicado
25718408900120220020400, que desplazó el embargo decretado dentro de este proceso
a favor de la cooperativa demandante, se encuentra terminado y además se ordenó el
levantamiento de sus medidas cautelares por medio de oficio N° 1155. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)                           Auto No.0467 

Visto el informe secretarial que antecede, y por ser legal y procedente lo solicitado, este
Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: Requiérase al pagador de FOMAG-FIDUPREVISORA para que expliquen los
motivos por qué no han puesto a disposición del despacho los descuentos ordenados
mediante auto de fecha 21 de septiembre de 2021, en razón a que el proceso ejecutivo de
alimentos que cursaba en el  Juzgado Promiscuo Municipal  de Sasaima-Cundinamarca
bajo radicado 25718408900120220020400, que desplazó el embargo decretado dentro de
este proceso a favor de la cooperativa demandante, se encuentra terminado y además se
ordenó el levantamiento de sus medidas cautelares por medio de oficio N° 1155. Ofíciese
en tal sentido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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